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Decreto No. 60 de 23 de Mayo de 1961, 
emitido conjuntamente con los Ministerios 
de Economfa y de Hacienda y Crédito 
Público, se dá el caso que tendrá que com· 

41 petir en el área centroamericana con indus· 
rías similares que operan con' gravámenes 
aduaheros más bajos para sus materias . prl· 

41 mas, lo cual coloca a la industria nacional 
en situación de desventaja al aumentar sus 
costos de producción. 

42 
Decreta: 

42 Arto. lo. - Para las importaciones que 
efectúe la firma cA. Guerrero y Compaftla 

45 Limitada• de manteca vegetal hidr6gena, 
inodora e insabora, que sea usada exclusi
vamente en la manufactura de galletas redú-

45 cense los aranceles aduaneros establecidos 
~ en el Código Arancelario vigente, de la ma· 
48 nera siguiente: 

-=_,.====--=-...... ~====----.091-02-02 Manteca V~getal Hldrogenada 25 103 
PODER EJECUTIVO Arto. 2o.-EI presente Decreto deberá pu· 

. Hacienda y Cr6dlto Pllbllco 

Reducción de unos Aranceles 

· No. lo. 

El Presidente de la República, 

blicarse en La Gaceta, Diario Oficial y co· 
menzará a regir desde el dfa de hoy, reser . 
vándose el Poder Ejecutivo el derecho de 
derogarlo o modificarlo en cualquier mo· 
mento que cambien las circunstancias que 
dieron origen. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los tres dfas del mes de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SO

·en uso de las facultades que le confieren los MOZA D., Presidente de la República.-{f) 
Artos. 10 inciso f) y 12, inciso 5) de la Ley Gustavo A. Guerrero, Vice Ministro de Eco· 
de Protección y EsUmulo al Desarrollo In· nomía.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
dustrial. • Hacjenda y C.P. 

Considerando: 

Que de conformidad con los artfculos e 
incisos mencionados puede reducir los afo· 
ros aduaneros de los materiales que utilizan 
las Plantas Industriales clasificadas con base 
en la Ley citada siempre que esto se consi· 
dere necesario para poner a la Industria Na· 
cional en situación competitiva con otras 
Plantas Centroamericanas que elaboren pro· 
duetos similares¡ 

11 

Minl1t1rlo de Eoonomla 

Refórmese Decreto Ejecutivo No. 1 
de 1 de Julio de 1960 

DECRETO No. 42 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 18 de la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales vigente, 

Decreta: Que en lo que se refiere a la Empresa •A. 
Guerrero y Cla Ltda .• , productora de las ga· Arto. lo.- Se exceptúan de la suspensión 
lletas cCristah cuya Planta fué clasificada por de Importación establecida por el Decreto 
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Ejecutivo No. 1 del 1 de julio de 1900, los ciones de la referida conferencia, en la que 
siguientes artfculos: 1 también p~estó su v~liosa c.olaboración el 
851·02·02 Botas de cuero con cubos pro· Banco Nacional de Nicaragua, se acordó lle· 

tectores de acero para mineros. 1 ~~r a cabo. ~n Progra"!a Integral de ~duca· 
' . c1ón Nutnc1onal, habiéndose seleccionado 

Arto. 2~.-Este Decreto empeza_r.á a regir para ello los Departamentos de Granada, 
desde el d1a de ~º1 y ~~berá publicarse en Masaya Carazo y Rivas· 
•La Gacela•, Diario Of1c1al. ' ' 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, Considerando: 
D. N., a los diecinueve dfas del mes de Di· Que actualmente se encuentra ya en ple· 
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.- no desarrollo dicho proyecto en los Oepar
LUf S A SOMOZA 0.-EI Ministro de Esta·! tamentos arriba mencionados¡ y que para su 
do en el Despacho de Economfa, J. J. Lugo ·feliz realización y mejor aprovechamiento 
Marenco. 1 han sido preparados los programas de Edu· 

cación Ag1fcola, de Educación Sanitaria y 

Educación Pública 

Nuevo Titulado 

No. 329 

El.Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Oiga Rosales Bustamante, na· 
tural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, ha hecho los estudios 
necesarios para optar el Titulo de Contador 
Privado y merecido la aprobación en los 
exámenes correspondientes, 

Por Tanto: 

Le extiendo el presente Titulo de Contador 
Privado obtenido en la Escuela Nacional de 
Comercio Diurna, de la ciudad de Managua, 
D. N., para que goce de los Derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos ael Raf!lº· 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
na~ua, D.N., 12 de Diciembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu
cación Pública por la Ley, Heliodoro Mon
tes Oonzález. 

Trograma de Educación Agrícola, 
· Sanitaria y Nutricional 

No. 183 
' 

El Presidente de la República, 
Considerando: _ 

Que los Ministerios de Educación Pública, 
de Agricultura y Ganaderfa, de Salubridad 
Pública y de Economla, con la cooperación 
de la fAO, de la OMS y de la UNICEf, or· 
ganizaron la Conferencia de Orientación y 
Planificación del Programa Integral de Edu· 
cación Nutrlcional, que convocado por el 
Comité Coordinador lnterministerlal, se ve
i'ificó en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
clona!, del 20 al 24 de febrero de 1061; 

Considerando: 

Qué como consecuencia de las delibera· 

j de Educación Nutricional, revii.ado los cua
les por el Co"sejo Técnico de Educación 
Pública, han sido encontrados adecuados 
para los fines que se persiguen en el Plan 
Educativo que se está desarrollando en los 
Departamentos de Granada, Masaya, Cara
zo y Rivas, con carácter experimental¡ 

. • Acuerda: 

Arto. lo.-Aprobar en vías de expetimen
tación los siguientes Programas de Educa· 
ción Agricola, de Educación Sanitaria y de 
Educación Nutrlcional, exclusivamente para 
las Escuelas Rurales de 'los Departamentos 
de Granada, Masaya, Carazo y Rivas, dondé 
está siendo dec;arrollado el Programa lnte· 
gral de Educación Nutricional 

PROORAMA DE EDUCACION 
AORICOLA 

PRIMER GRADO 

Conocimientos 

1.-Partes de la 
planta. 

Actividades 
a ) Conocer las partes de 

la planta directa e in· . 
directamente. 

b ) Presentación de lámi· 
nas en relación con el 
tema. 

c ) Dibujar, colorear, re· 
cortar, modelar, etc. 
una planta completa 
y sus partes. 

d ) .\prender cantos, ron· 
das, poesias y adivl· 
nanzas en relación 
con el tema. . 

e ) Conversacio n es so
bre las plantas y su 
utilidad. 

f ) Aprovechar todas las 
oportunidades p a r a 
inculcar amor y res
peto a las plantas. 

g ) Coleccionar en el 
campo y en láminas 
rafees, hojas, flores, 
semillas, frutos y ta· 
U os. 

L 
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Conocimientos 

2 . .!.-

• 

a) Cómo y 
porqué 
se deben 
seleccio· 
nar 1 as 
semillas. 

b) cómo 
preparar 
un semi· 
llero. 

c)Cómo 
verificar 
el tras· 
plante 

d) Cuida· 
dos que 
se deben 
tener con 
la planta. 

3.-Herramien· 
tas utiliza
das en estas 
tareas. 
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Actividades 
h ) Experimentos p a r a 

demostrar q u e 1 a s 
plantas necesitan pa· 
ra vivir aire, tierra, 
luz y agua. 

i ) Cultivo de plantas de 
adorno. 

a ) .Práctica de selección 
de semillas eligiendo 
los frutos más preco· 
ces y sanos o sumer· 
giendo las semillas en 
agua y eliminando las 
que floten. 

b ) Preparación de semi· 
lleras en cajas y eras. 

c ) Realización de trans
plantes. 

d) Riego, limpieza y a
porcado de estas plan
tas. 

e ) Elaboración de nor· 
m a s d e comporta
miento en el huerto 
escolar. 

a ) C o n versaciones so· 
bre las herramienta3 
utilizadas. 

b ) Observación directa 
de las mismas. 

c ) Aprendizaje de sus 
nombres durante el 
trabajo. 

el ) Elaboración de- nor· 
mas sobre el cuidado 
de las herramientas. 

Conocimientos 
(aéreos y 
subte rrá· 
neos) ras 
treros y 
trepado
res, lefto· 
sos y her· 
báceos. 

e) funcio
nes de la 
rafz y el 
tallo. 

d )-Estruc· 
tura de la 
f 1 o r, el 
fruto y la 
semilla. 

3.-f ertilización 
de los terre
nos: 

a)-Abonos 
natura· 
les. Pre· 
paración 
y efectos 
que pro
ducen. 

SEGUNDO ORADO 
b)Otros 

medios 
de con· 
servar 

Conocimientos 

1.-Repaso de 1 
programa 
del al'lo an· 
terior. 

2.-Ampliar co· 
nocimientos 
sobre las 
partes de la 
planta: 
a) Clasifica 

ción de 
tu raices 
por su 
forma. 

b) Clasifica 
ción de 
los tallos 

Actividades 
a ) Conversacio ne s so· 

bre las partes de la 
planta y funciones de 
cada una de estas. 

b ) Obsentación directa 
en planta~, e indirec
tas por medio de lá· 
minas. 

e ) Presentar rafees de 
diferentes formas p~ 
ra hacer la clasifica· 
c i 6 n objetivamente 
sin entrar en detalles. 

d ) Pre.;entar dibujos de 
1 a o; diferentes clases 
de tallos y rafees pa· 
ra afianzar los cono· 
cimientos. 

e ) Objetivamente :ense
nar a conocer l o s 

1 os sue
los. Evi· 
tar la e
rosión, 
quemas, 
etc, 
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Actividades 
nombres de las partes 
de la flor, el fruto y 
la semilla. 

f ) Dibujar, recortar y co· 
lorear p a r tes de la 
planta. 

g) Coleccionar raíces, 
hojas, flores y semi-· 
llas y clasificarlas, 

h) Elaborar normas so
bre el cuidado de las 
plantas. 

-i ) Hacer lisias de rafees 
comestibles. 

j ) ldem de tallos y ho· 
jas. 

k) Hacer carteles q u e 
representen 1 os dis· 
tintos tallos, hojas, 
flores y frutos. 

a ) Discutir y determinar 
qué elementos deben 
proporcionar los te· 
rrenos a las plantas y 
si todos los terrenos 
la poseen en cantidad 
suficiente. 

b ) Conversado ne s so· 
bre los abonos y su 
necesidad y utilidad. 

e ) Comparar la utilidad 
de los abonos con la 
de las medicinas. 

d ) Preparar abonos y u· 
tilizarlos en la prepa· 

• ración del terreno. 
e ) Sembrar planta s en 

terreno abonado y 
sin abonar y observar 
la diferencia. 

f ) Conversar con los ni· 
ftos y hacer experi· 
mentos sencillos pa· 
ra que ellos compren
dan los efectos que 
causan la lluvia y el 
viento sobre la tierra. 

g) Realizar experim en· 
tos para demostrar el 
perjuicio que causan 
las quemas en terre
nos laborables. 

_ h ) Hacer en el huerto 
escolar prácticas de 
rotación de cultivos. 

) Presentación de cua
dros que representan 
la forma en que de· 
ben rotarse los cul· 
ti vos. 

1 ) Hacer experimentos 
ton $Cmillas malas y 
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Co11Dcimientos 

4.-Selecclón de 
semiJlas. 

5.-lmporfancla 
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Actividades 
buenas para que los 
niftos observen cómo 
ellas se convierten en 
buenas o malas plan· 
tas: 

b ) Conversar con los ni· 
nos y hacer prácticas 
de seleccionar frutos 
escogiendo los más 
sanos y mejor forma· 
dos. También pue
den sumergirse las se
millas en agua y ell· 
minar las que flotan 
como no aptas para 
sembrarse. 

e ) Hacer la . prueba de 
la muneca de trapo 
para averiguar el por· 
centaje de germina· 
clón. 

a ) Observar las diferen-
' cias entre un jardfn o 

siembra, atendido en 
cuanto a las m a l a s 
yerbas y uno descui· 
dado. 

b) Expresar gráficamen· 
te estas diferencias. 

c ) Discutir y determinar 
por qué 1 a s plantas 
del segundo son po· 
bres y raqufticas. 

d ) Expresar qué son ma· 
las yerbas. 

e ) Averiguar cuáles son 
las clases ·principales 
de plantas daftinas. 

f ) Buscar ejemplares y 
coleccionarlos. 

g ) Discutir y determinar 
cuáles so n 1 o s per· 
juicios que las malas 
yerbas pueden oca· 
sionar a las plantas. 

h ) Destacar la necesidad 
de destruir las malas 
yerbas y explicar los 
modos más sencillos 
de hacerlo. 

1 ) Conversar s o b r e la 
importancia del agua 
en la germinación de 
las semillas y el cre
cimiento de las plan· 
tas. 

j ) Sembrar dos semillas 
iguales en dos mace· 
tas o cántaros. Regar 
una sola y observar 
el resultado. 

k.) Sembrar dos plantas. 

CollDtimientos 
del riego, el 
deshierbe y 
drenaje. 

6.- El Huerto Es 
colar: 
a) Prepara· 

ción de 
semllle· 
ros. 

b) Prepara· 
· ción del 

terreno. 
e) Trans· 

plante. 
d) Riego, 

deshier
bey apor 
cado. 

Actividades 
Regar una sola y ob· 
servar el resultado. 

1 ) Expresar qué agente 
natura 1 proporciona 
agua a los terrenos. 

m) Determinar si la can~ 
tldad de agua que és· 
tos reciben de él l!s · 

• siempre suficiente. 
n) Explicar cómo se pue

de suministrar agua a 
los terrenos, cuando 
las lluvias no le dan 
la cantidad requerida 
por las plantas. · 1 

o ) Explicar en forma sen 
cilla y con ejemplos 
cuáles son los dife
rentes sistemas de rie· 
gos comunmente U· 
sados. 

p) Estudiar 1'minas en 
que se vean distintos 
sistemas de riego. 

q ) Explicar en qué con· 
siste cada uno. 

r ) Discutir ventajas e in· 
convenientes de cada 
uno. 

s ) Determinar cuál es el 
mejor y cuál el más 
econ6mico, fácil y de 
corriente empleo. 

t ) Explicar cuáles son 
las mejoras horas pa· 
ra el riego y por qué. 

u ) Sembrar una planta 
en una maceta en que 
el agua no tenga sa· 
lida y echarle bastan· 
te agua para inundar· 
la. Hacer lo mismo 
en otra maceta en 
que el agua tenga sa· 
lidP. Observar los re
sultados al cabo de 
cierto tiempo. 

a ) Prácticas en el huerto 
escolar. 

(Continuard) 
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Radiodifusión 

Solicitud para operar Estación 
de Radio 

No. 27970 8/U No. 317041-<i 45.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión, el Sr. lván Saba
llos, en su caránter de Gerente de la Cfa. 
Cotton States Chemical S. A., solicitando 
Licencia para seis estaciones de Radio Priva· 
das, que proyectan ins1alar y operar en los 
lugares que a continuación se indican: a)
Oficina en la ciudad de Manal!ua, D. N,, 
identificada con las letras VNSI; b)-Oficina 
en la ciudad de León, identificada con las 
letras VNSl-1; c)-Oficina en la ciudad de 
Chinandega, identificada con las letras 
VNSI 2; d)--Oficina en el pueblo San Isidro, 
con las letras de VNSI J, potencia 60 watts 
cada una. Más dos estaciones Móviles, 
identificadas con las letras VNS1··4 y YNSI·· 
5, potencia 30 watts cada una. las men· 
donadas Estacion~s transmiten en las fre· 
<:uencias: 150.5 mes. y 155.5 mes. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
«La Gaceta•,. Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D.N., quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.-EI Director 
Nacional de Radio y Televisión, jorge Bui
trago Ch., Capitán, O. N. 

2 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 27303-8/U N9 317062-4' 9.20 
Cuatro y media tarde próximo once de Enero de 

mil novecientos 1e1entldos, local eate JuzJlado 1u
b11taráse mejor postor un lote de terreno 1ltuado a1 
oriente de eeta ciudad, sobre el camino a Sabana 
Granda, mide cincuenta varu Y. cincuenta centé1l
m11 de v.ara de frente, por cuarentlclnco var11 y 
treintlocho centhlm111 de vara en el lindero norte, 
por trelntlocho var11 y setenta centésimas de vara 
en el lindero sur, lindante: norte, solar de Amlnta 
Hernández; sur, Alfonso Solórzano; oriente, Carlos 
José Solórzano; poniente, Cario• José Solórzano, 
calle enmedlo. 

Ejecución: Marra Delgado contra Haydée Fon-
1eca Delgado. 

Bue 1ub11ta: Tree Mil Cien Córdobae. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trito.

Managu1, diecinueve de Diciembre de mil · nove
ciento1 aCBentluno. Lae cuatro de la tarde.-S. Mar· 
Unez R., juez.-jo1é Alej. Salinos Cn Secretarlo. 

3 3 

No 27998-8/U N9 317057-* 16.00 
Die& d·e la maftana del once de Enero de mil no

vecientos sesenta y dos, en eflocal de cate jUZKado 

• 
... 

rtmataráae al mejor polior finca urbana en la quin· 
ta ctlle norte, canttn San losé, barrio San Felipe, 
ciudad de León, de veintidoa varu de frente orien· 
te a poniente, por cuarenta y seis de fondo, con 
cañón de quince varu de l1r11:0, medlaguH de diez 
y ocho varaa, parcdt1 de 1dobe1, con corredor, pl-
10 de ladri1101 de cemento, parcdt1 de taquezal, luz 
eléctrica, bafto, excuudo, lindante: norte, Rafael 
Aye1t11 y Pedro Martrnez hijo; sur, calle tn medio, 
Rosa Ortlz y Pedro NolHco; cate, Máximo Alvare:r. 
Ro1trán; y ot1te, Mohé1 Carvajal; dt1mcmbraclón 
de un lote donde está con1hufda una mcdiaguas de 
1iete varas de frente por el fondo del 1ol1r. Según 
el perito d~I Banco, el 1olar mide doce Vfrll de 
frente, por cuarenta y sei1 de fondo, con cua ca
ftón de doce var11 de largo, por ocho de ancho y 
cinco de alto, diez y 1ci1 varn de mediaguu de 
cinco var11 de alto y cuatro de ancho; corredore. a 
lo largo del c1ftón óe cuatro varu de ancho, piso 
de ladri1101 de cemento, pared" de flquezal, techo 
de teju de barro, luz eléctrica, agua potable y ex
cu11do corriente. Inscrita con rl número mil ciento 
aetenta y uno, tomo ciento cuarenta y cuatro, folio 
cincuenta y cinco, ulento 1exto. 

Oyen1e po1tur11. 
Bue: Ocho Mil Sehciento1 Ocherita y Tres Cór· 

do bu y ( incuenta y Do1 Centavo• (<J 8.683,52) .. 
Ejecución del: ln1tituto Nlcarrgüen1e de la V1-

vlend.1, 1uce1or legal del Banco Hipotecarlo de Ni
caragua contra José Benito Juár~~ y Rosa Avenda
llo de Juárez. 

Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo 
Civil de Mana¡¡:ua, a lu nueve de la maftana del 
diez y nueve de Diciembre de mi' noveciento1 IC· 
senta y uno.-C. Calleju M. ·Alberto Canales. 

3 3 

No 27316-8/U N9 299640-«i 7.20 
Once mai'lana día viernes doce d' Enem próximo 

ailo, venderá.e en pública 1ubasta local eate Despa
cho, finca rústica denominada •El Su1plro• jurl1-
dlcclón Cinco Pinos, cuarenta manzan11 exten1ión, 
lindante: norte, Antonio y Francisco Oaorlo; 1ur, 
Asunción E1calante; oriente, Dlonlslo Tercero,· 
Paatora Re7ea; poniente, Rogerio Lalnez, Saturnino 
Soriano. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E1ecutado: joaé Antonio Pine<!a CruL 
B11e postura: Un Mii Cuatrociento1 Córdobas. 
Oyen1e po1tur11 legalee. 
Dado juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, Di

ciembre quince, mil novecientos 1caentluno.-Car
lo1 Albert:> López, Secretario, 

3 3 

N9 27997-8/U N9 317057-t 11.40 
Diez de la maft1na del trece de Enero de mil no

veciento1 1e1enta y do1, remataráse 11 mejor postor 
en el local de elle juzgado, finca rúltica •San An
tonio• en Caño NP1?ro, jurladicclón de Blueflelda, 
Departamento de Zelaya, de ochocientas diez y 
1iete hectáre11, cuarenta y tres áreu y noventa y 
cuatro metro• cuadrado1, lindante: norte, 1ur, cate 
y oeete, monta ila nacional, riachuelo en medio rum· 
bo oeste, Black W aten o Cafto Ne~ro; con 1e1enta 
manzana1 culllv aJ11 con zacate pará, diez con za
cate jarallU• y cien con p11to1 naturales; Inscrita 
con el número ciento veinticuatro, tomo 1e¡undo, 
folio do1ciento1 setent1, asiento sexto, Sección de 
Oerechoi Reales de 1 Re¡lllro Público del Departa• 
mento de Zelaya. 

Oyenac po1tur11. 
Baae: Treinta y Siete Mil Ochocientos Ochenta 

y Ocho Córdob11 y Noventa Centavo• (CJ37,888.90). 
Ejecución del: lnatltuto Nicaragüense de la Vi

vienda, aucesor legal del ~aneo Hipotecarlo de Ni· 
caragua contra Charlu Cltfford Coe. 

Dado en el Juzgado de DI slrlto Primero de lo Ch . 
vll de Managua, a 111 nueve y quince 1nlnuto1 de la. 
mailaaa del diez y nueve de Diciembre de mil no-
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vtcltnto1 se1enta y uno.-C. Callej11 M.-Alberto 
CanaleL • 3 3 

N9 27988-8/U N9 281319-· 8.80 
281505 

Diez maftana 1ábado trece Enero próximo afto 
1962 y local e1te Juzgado, rematarásc mejor po1tor 
ca11 y solar ubicado• pueblo jalapa, Departamento 
Nurva Segovla, siendo c11a paredca madera, teja 
barro, cai'lón, csquinera, una ·1011 pieza, nueve va· 
raa largo, por 1iete ancho, con 1u corrcapondiente 
corredor y cocina aparte, 1olar mide veinticinco va· 
ras en cuadro, cercado madera, llmitado1: norte, 
c11a y• 10Jar Cel10 Herrera; 1ur, predio Luciano 
Ouillén, calle en medio¡ oriente, can y 1olar Se· 
b11tián Chavarrfa, calle en medio¡ occidente, Oe
rardo flctca. 

811e: Trea Mil Córdob11 
Ejecución: lnecilla Rodríguez de Rizo contra 

Jesús Sarante1 de Beilorin. 
Oyense postur11. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocotal, veintidó• No

viembre mil novecientos sesenta y uno.-T. R. Mal
do11ado. Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Sr10. 
3 3 

N9 27319-B/lJ N9 316t70-<J 7.80 
Diez maftana y once maila11a quince Enero en

trante, en eatlt Juzga'do rematarásc tercera parte in
divl11 rústica llama Valle de Oottel, jurisdicción 
Ni11dirf, e1te Departamento, lindante: oriente, 
Piedra Menuda y otro1; poniente, finca heredero• 
Los Aycrdi y otros; norte, Tomá~ Suárez y Panta· 
león Oarcfa; aur, Salvadc.-r Caldera otro• y ae ven
derán al martillo cien vac11 parid11. 

Ejecución: Emigdlo Brenes Morales a David 
Lacayo Estrada. 

Bate: Noventa y Cinco Mil Quinientos Treinta 
Córdobas. 

Oyen1e po1tur11 legale1 
Dado en el Juzgado Civil del Di1trito.-Ma11ya, 

diez y seis Diciembre mil noveciento1 sesenta y uno. 
-Carloa Martlnez L., Secretario. 

3 3 

N9 27990-B/U N9 246400._. 800 
Diez mai'lana quince Em!ro ai'lo próximo entr1n

te, aub11t1ráse · en eate Juzgado lote terreno como 
de treinta y cinco hectáre11, 1ituado El Parafao eata 
jurisdicción, cercado, cultivado y limitado as(: 
oriente, poniente y 1ur, terreno juan José Sándigo; 
norte, terreno Cario• Meza. 

Valorado: Mil Córdobas. 
Eiecución: Santiago Sándigo Escorcia contra 

Ouillermlna Oporta de Sándigo, suma Córdobas 
Oyen1e posturu base avalúo. 
Juzgado Local Civil.-Boaco, quince Diciembre 

mil noveciento1 1esenta y uno.-J. Abad M.-N. 
Montlel Z., Srio. 

Conforme. Boaco, quince Diciembre mil nove
clento11e1enta y uno.-(f) N. Monliel Z, Srio. 

3 3 

N9 27322-8/U N9 278328-, 7.92 
Once mai\ana diez y 1el1 de Enero de mil nove· 

cientoa 1esenta y do1, rematará1e cate juzgado finca 
ubicada cantón El Calvario, lindante: oriente, Ho 
norato Molina antca, hoy Pedro Rocb1; norte, Dio
ni1io Parralca; y 111r Inés Outiérrcz; !nacrita Asien
to Primero, folio Doce, Tomo ciento setenta y cin
co, número mil aetecie11to1 setenta y uno. 

Base de la 1ub11ta: Sel1 Mil Dosciento1 Córdob11. 
Ejecuta: juatina E1pino11 v. de Oonzález contra 

jilma Agnirre de Outiérrez. 
Dado Juzgado de Distrito. - Diriamba, trece dr 

Diciembre de mil uoveciento1 1e1enta y nno.-Ro
dolfo Oarcfa Medal, juez para lo Civil del Olltrito. 
-J. Salmerón, Srio. 

3 2 

N9 27321-8/U N9 278352-, 6.48 
Once m1fta"a dieciocho Enero •fto entrante, re

matará1e martillo mejor postor Jeep Willys. m'>delo 
1955, cb11f1 No. 13627, color rojo, 1erie 57748, en 
buen e1tado. 

Ejecución: Teresa Outiérrez de Vega contra Ce
cllio Outiérrez Trivii'lo. 

Oyensc poatur11. 
Dado en el juzgado Civil Dl1trito.-Diriamba, 

dieciocho Diciembre mil novecientos sesenta y uno. 
-Rodolfo Oarcfa M., juez Local para lo Civil del 
Distrito.-J.'Salmerón, Srio. 

3 2 

N9 27991-B/U N9 290193-(f 17.64 
Diez mai'lena veinte Enero mil noveclento1 seeen

tido1, 1ub11taráse mejor pottor 1lguiente1 propic
dadn: •)-finca rúttlca situada cai\ada •San Jo'é 
de Umure• cate juri1dicción, once manzanas exten· 
alón, contiene c111 rnrejonada, hucrtu con atam ... 
bre y linda: oritnte, predio de Eulallo Zeledon; 
occidente, de Saturnina viuda de Hernández; dorte, 
de Julián Oarcfa Rodrlguez; y 1ur, de Marco• Her· 
nández; b)-lote de terreno como de veinte man
zan11 exten1ión, 1lluado en el lugar ·Sitio Viejo• 
uta juri1dlcclón, lindante: oriente y norte, camino 
de Rincón largo a e1t1 ciudad¡ occidente, de Mi· 
guel Aráuz; y 1ur, de Maria Centeno y Tomál Ze
ledón; c) uno1 derechos 1ituado1 en el lugar lla
mado •Sitio Viejo• de esta jurl1dlcclón, como de 
cuatro caballerl11 de tierra; d)-flnca rústica en 
Sitio Viejo de eeta jurltdlcción, de diez m1nzan11 
exten1lón, cercada con alambre de púu y lindante: 
oriente, predio de Maria Zeledón; occidente, norte 
y 1ur, de Ouatavo Zeledón; e)-derecho1 de tierra 
1obre el 1ltlo e El HatfO• de la juri1dlcción de cata 
ciudad y de jlnotega, lindante: oriente, terreno• de 
Rincón Largo; occidente terreno• dd Horno; nor· 
te, terreno de Alberto Alfaro; y 1u1, temrnos de 
Unfure; f)- un11 mejor11 con1i1tente en un potrero 
llamado •L• fila•, como de quince m1nzan11 cx
ten1ión en el 11tio El Hatfo, lindante: oriente, po-
1nlón de la 1uceaión de Lucila Zeledón v Maria 
Zeledón; occidente, de Lucila y francisco Zeledón; 
norte, la que fué de Jo1é Ignacio Bermúdez; y 1ur, 
1ltio de Umure; y g)- la mitad lndivha de un po·, 
trero en el mi1mo aitto, como de treinta manzanaa 
de extenaión llamado •El Derretido• y linde; orien· 
te, propiedad de Tobfll Zeledón, camino enmedio; 
occidente, quebrada El Puercal y potrero El Ouabal; 
norte, de Jo1é lgnaclo Bermúdez; y 1ur, de francis
co Zeledón. 

Ejecuta: Doi'la Benigna Vita a Juan Ramón Ze-
ledón y ,María Zeledó11 Zeledón. 

811e: Doce Mil Cuatroclento1 Córdobas. 
Oyen.e po1turu legalet. 
Dado juzgado Civil Diltrito.-Matagalpa, doce 

Diciembre mil noveciento1 acaenta y nno.-S. Del· 
gado M.- )u1io C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme con au origlnal.-Matasi:alpa, trece 
Diciembre mil noveciento1 1eeenta y uno.-jullo C. 
Mendoza, Srio. 

3 2 

N9 27320-8/U N9 290455-' 7 40 
Tres tarde veintidó1 Enero próximo entrante, nte 

juzgado 1ub11taráse finca rústica •Rancho Grande•, 
cata jurildicclón, como treinta manzanas terreno 
nacional, conteniendo cafetos, tacotales, montal'la, 
lindante: oriente, predio Jo1é Oarcfa; poniente, de 
Alberto Baca y E1tanl1lao ft'atu1, río enmedio; 
norte, predio Pascual Hernández; y 1ur, de Aneel
mo Ro1tráo. 

Suba1tará1e en ejecución ae&ulda en e1te Juzgado 
por: juan Blb Ortuño contra Ceferino Hernáadez. 

Base: Sei1clento1 C6rdob11. 
OycnH poetaraa. 
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ju2gado Local <::ivll.-Mataralpa, dlecleel1 de DI· 
clembre de mil n0Yeciento1 eeeenta y uno.-Jullo 
C. Rivera M., Secretarlo. 

3 2 

Nó 27300-8/U Ns> 317058-4 8.75 
Cuatro tarde del veinticinco de Enero aílo mil 

novecientos 1esenta y do1, local este juzgado 1u
ba1tará1e finca urbana de trescientae varae cuadra
d11 exten1lón, linda: oriente, propiedad del Ma
yor francisco Medal; poniente, terreno de Nlcolá1 
Narváez Salva; norte, terreno de Rrancl1co Guerre
ro, calle en medio; y 1ur, reato del terreno de Nl
colá1 Narváez Silva; lnecrlta con número 37 222, 
uiento primero, follo do1ciento1 siete, Tomo qul-

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 27791-B/U N9 268430-4 720 
Slmeón Alarcón, aoliclta donación solar baldío 

Municipal barrio •Bueno• Airee•, mide veinte va
ras frente calle, por treinta fondo, limita: oriente, 
solar denunciado por julián Vallejo•: occidente, 
baldío; nnrte, propiedad Carlos Vargas; 1ur, 1olar 
denunciado por Ro11rlo Mendoza. 

Quien ee crea tener derecho, opóng11e. 
Alcaldía Municlpal.-Ciudad Darlo, catorce de 

Noviembre de mil novecientos eesenta y uno.-Lui1 
Bermúdez A.-faustano V•llejo1, Srlo. 

Es conforme.-fau1ttno Vallejo1, Secretarlo. 
3 l 

nlento1 tres, Sección de Derecho• Realea Registro N9 27790-B/U N9 268429-4 7.80 
Público este Deparlamento. Marra franci1ca Laguna, 1ollcita donación solar 

Ejecución: Jo1é Zamora Reyee contra Adán Ber- baldío Municipal, no contiene mejor11, situado e El 
múdez Montoya. Barro• esta jurisdicción, mide frente calle treinta 

Baae: Seis Mil Do1clento1 Córdobas. var11, cuarenta fondo, forma eequinada, estos lln-
Oyenae po1tur11 legales. · dero1: Niente, Agustrn Río1; occidente, propiedad 
juzgado Segundo Civil del Di1trlto.-Managua, I juan jo1é Riv11, calle en medio; norte, 1olar de-

quince de Diciembre de mil noveciento1 1e1en1a Y nunclado por Delfina Laguna, calle enmedlo; aur, 
uno.-Salvador Mart(nez Rodríguez, juez Segundo ' 1olar baldfo. , 
Civil del Di1trito.-Jo1é Alej. Salinas, Secretarlo. Quien se crea tener derecho, opóngase término 

3 2, legal. 

N9 28028-8/U N9 317075- • 8.40 
Diez maílana próximo quince de Enero de mil 

noveciento11eaenta y do1, local cate Juzg1do 1ub11-
taráse finca rústica, ubicada Comarca cfl Congo• 
esta jurisdicción municipal, compuClta de cien man
zao11 de exteaaión 1uperficlal m11 o menos, en 
monte con una c11a de habitación recién con1truida 
limitada: oriente, finca• •El E1paveh de Moisés Se
queira y •Palmlra• de Adán Mora; occidente, •El 
Porvenir• de Heberto lncer Mora; norte, propiedad 
de Heberto lncer Mora; y 1ur, Victor Ortega. 

Ejecuta: José Maria B11itrago a Antonio Dlaz Co-
rea. 

Avalúo: diez mil córdob11. / 
Oyen1e po1tura1 término legal ' • 
Secretaría Juzgado Local Civll.-Boaco, quince 

de Diciembre de mil noveclento1 ee•enta y uno.
N. Montlel Z., Srlo. 

3 2 

N9 28027-8/U N9 317069-4 12.40 
Once y media de la maílana dieciocho de Enero 

de mil noveciento1 sesenta y dos, 1ub11taráse en ea· 
te Juzgado c11a y 1olar 1ituado1 en el Cantón de 
San francisco de eeta ciudad 1obre la Calle Rubén 
Darfo; la casa ea en forma de cañón, parada 1obre 
horcones embaaados, paredCI de adobe, cubierta 
con teju de barro 101tenld11 por artezón de made
ra labrad1, pl10 de ladrillo artificial, 1u1 servicio• 
11nitarlo1, 1u1 corrupondientes corredores, mide 
treintldo1 metros cuarenta centrmetro1 de norte a 
aur, por dieclsel1 metro• clncuenttaei1 centfmetros y 
medio de oriente a poniente, lindante especial•en
te: orlmte, avenida hacia El Laborfo en medio, pr.e· 
dio de los heredero• de don José Maria Robelo; po· 
nlente, predio que hoy es de doíla Certrudi1 (Tula) 
Bermúdez de Valladarea; norte, calle en medio, Co
legio Beato Salomón de loa Hermanos Crl1tlano1; y 
sur, pr,dio de doila Amlnta viuda de Riv11, y 111 
mejcr11 que consi1ten en un eea;undo pl10 en forma 
de cañón, dividido en vario• departamento• con1-
truldo1 con ladrillo de cuarterón y cemento y cu
biertos por una terraza de concreto. 

Ejecuta: Dr. joaé Bermúdez Sacaea a Guillermo 
Sánchez Arauz:. 

Base po1tur11: Cincuenta y tres mil 1eteclento1 
cincuenta córdobae. 

Dado juzgado Civil Di1trito.-Leóa, Diciembre 
veintiuno de mil noveclento1 sesenta y uao.-R. 01· 
car Santo•, Secretario. 

3 2 

Alcaldla Munlclpal.-Cludad Darlo, diez de No
viembre de mil novecient<'s 1e1enta y uno.-Lui1 
Bermúdez ~.-faustino Vallejo1, Srio. 

Es conforme.-fau1tino V11lejo11 Secretario. 
3 1 

N9 27789-B/U N9 268428-«J 6.80 
Rosario Mendoza, 101iclta donación solar bald(o 

Municipal, barrio c8ueno1 Airea•, mide veinte va
ra• frente calle, por treinta fondo, limitado: orien
te, con 1olar de julián Vallejo•, calle enmedio; oc
cidente, baldlo; norte, solar de Simeón Alucón¡ 
sur, rolar baldío. 

Quien pretenda, opón11:&1e término legal. 
Alcaldfa Municipal.-Trece de Noviembre de mil 

noveciento1 1e1enta y uno.-Lui1 Rermúdez A.
faullino Vallejo1, Srlo. 

Ea conforme.-fau1tino Vallejo1, Secretario. 
' . 3 1 

N~ 27788-B/U N9 268427-4' 8.00 
julián Vallejos, 1ollcita donación 1olar baldío 

Municipal, 1ituado barrio •Buenos AlrCI•, el que 
mide treinta varas frente de calle, por igual parte 
fondo, forma e1quinada, con utoa linderos: orieu
t e, solar de Pedro Pablo Outiérrez; occidenre, solar 
de Ro11rio Mendo11, calle enmedio; norte, propie
dad Carlo1 Vargas, calle enmedio; 1ur, solar de 
juan floree. 

Quien ee crea con derecho, opóngose. 1 
Alcaldía Munlcipal.-Ciudad Darlo, once de No

viembre de mal noveclentoa 1esenta y uno. - Luis 
Bermúdez A.-faustino Vallejo1, Srio. 

E1 conforme.-fau11ino Vallejos, Secretario. 
3 1 

N9 27787-8/U N9 268425-4 6.80 
Pedro Pablo Gutiérrez, solicita donación solar 

baldío Municipal barrio •Bueno1 Alrn•, mide veln· 
te varas frente calle, treinticlnco varas fondo, limi
ta: oriente, aolar denunciado por Terencio Treml
nlo; occidente, julián Vallejo1; norte, propiedad 
Carlos Vargas, calle enmed10; sur, solar de Juan 
flores. • 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Ciudad Darlo, diez de No

viembre c;te mil noveclento1 sesenta y uno. - Luis 
Bermúdez A-faustlno Vallejos, Srlo. 

E1 conforme.-fallltlno Vallejos, Secretarlo. 
3 1 

N9 27786-B/U Ns> 268424-t 7.50 
Terenclo Treminlo, 101iclta donación 1olar baldlo 

Municipal, 1ltuado barrio denominado cBueno1 

j: 
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Airet•, mide veinte varH frente ulle, por treln
tlcinco var11 tondo, limita: oriente, 1olar de Car-

AVISO 

men Guardado; occidente, solar denunciado por N9 27620-B/U N9 302133-* 55.18 
Pedro Pablo Outiérrez_; norte, propiedad d~ Carlo1 A solicitud de loa interesado•, ponemos en cono-
Vargas, calle enmed10; sur, solar de laohna Cas- 1 • t d tt . 1 t d 1 'blico en 

Quien pretenda, opóngaae. general, que en virtud de haberae extraviados que-
tillo. 1 c m1en o e nues os acc1on s as y e pu 

Alcald(a Municipal :-Ciudad Darro, diez de No- dan sin ningún valor los siguientes certificados que 
viemb,re de mil nove_c1ento1 s~senta 'r uno. - Lul1 amparan acciones de éste Banco, con valor nominal 
Bermudez A.-Fausttno Valle101, Sr10. 

Es conforme.-Fauatino Vallejos, Secretario. de Cf: 1.000.00 c/u. 
3 1 

Sentencias de Divorcios 

No. 27304-B/U No. 286127-CS '4.76 
Corte de Apelaciones. Sala Civil.~Ma. 

saya, veintisiete de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno -Las diez y . treinta 
minutos de la mal\ana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los Arts. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
cSe confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contrafdo por los seftores José 
Maria Torres Martfnez y Maria Julia Lacayo 
Chavarrfa. La ex·cónyuge queda sujeta a 
la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscríbase 
en los registros correspondientes. -Cópiese, 
notifíquese, publfquese en La Gaceta, llbre
se la Ejecutoria de Ley y con testimonio con
certado, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.-Alfonso Oviedo Re· 
yes.-Enrique Pena H.-=-o. Ooussen, Srio>. 

1 

No. 27306-B/U No. 316160-~ 4.80 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, quince de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno.-Las once y veinticinco 
minutos de la mal\ana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposicioneo; citadas y los Arts. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En con· 
secuencia, se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial <;ontraldo por los senores Ouiller· 
mo Pasquier Alvarez y Ernestina Bellorini. 
La ex-cón·yuge que se sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios respectiva e lnseribase en los regís· 
tros correspondientes.-Cópiese, notifique· 
se, publfquese en cLa Gaceta>, librese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de 10 re
suelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.-juan Huembes H.
Enrique Pena H.-0. Ooussen, Srio.~. 

1 

Nombres Certlf. Non· Por Acciones 

Nlcasto Martrnez S. 
Daniel Prégo h. 
José Adán Prégo 

106 ' 2 
292 25 
293 25 

Managua, D. N., Noviembre 13, 1961.-Antonio 
Medran o. 
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OFICINA V ARCHIVO 

, Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
·Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Número del dfa 4 O.JO Por trime1tre .. * 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por Seme1tre. , e 25.00 
Por me1 , , • , , • , • • 5.00 Por silo •. , ... , • 45,00 

Para el Exterior. 
Por semeatre USS 6.00 
Por afio. , , . • • 11.00 

Por la publicación de cll1é11 tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, eei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguiente. 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
laa siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterioree eerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managtta, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en la1 demá1 partes de la República en lu 
Adminl1traclone1 de Rentas o Agencias Fiscale1, 
11 se tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabraa, y en 111 Administraciones 
de Rentae en 101 demál c1101. 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa aviaos, edicto• o 
carteles 101 remiürá junto con la b.lleta a la D~rec· 
ción Je •La Oacetu para su debida publicación 
1lempre que la boleta eet~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caeoe, el intere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de
lla bacer acompaílada de la boleta re1pect1va. 
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